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ACTA DE LA JUNTA DE CENTRO DE LA EPS CELEBRADA EL 24 DE 
 NOVIEMBRE DE 2005 

Previa convocatoria remitida a todos sus miembros, la Junta de Centro de la EPS, 

presidida por su Director, el Profesor Xavier Alamán Roldán, inició esta sesión en el aula 

4 a las 10 horas, en segunda convocatoria y con la participación de los asistentes que se 

relacionan a continuación: 

Xavier Alamán Roldán 

José Dorronsoro Ibero 

Francisco de Borja Rodríguez Ortiz 

Álvaro Ortigosa 

Susana Holgado González-Guerrero 

Juan de Lara 

José María Martínez Sánchez 

Pablo Castells Azpilicueta 

Jesús Álvarez Alonso  

María José García-Gutiérrez Valía 

Francisco J. Gómez Arribas 

Estrella Pulido 

Manuel Alfonseca Moreno 

Eduardo Pérez Pérez 

Eduardo Serrano Jerez 

Javier Ortega 

Pablo Varona Martínez 

Antonio Martínez Martínez 

Elisa Barceló 

Juana Calle Arrabal 

Manuel Bogajo González 

Antonio Almazán 

Laura Rueda 

Gonzalo Fernández Aguirre  

      Daniel Hernández López.  

Karel Dirk Rodriguez Frye. 

Antonio Peris Hueso 

Elena Torres Salgado  

 

Excusan su ausencia a este  Consejo: 

 

Eugenio Hernández Rodríguez 

Javier Garrido Salas 

Jesús Bescós 

Eugenio García Corchado 

 

 
1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores 
Se aprobó por asentimiento el acta del 27 de octubre de 2005. Antes de iniciarse el resto 

de la sesión, el profesor Alamán propuso llevar el debate sobre el Posicionamiento de la 

EPS en relación a la LOU al final de la reunión de hoy, lo que se aprobó por 

asentimiento. 
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2. Informe del Director 
El profesor Xavier Alamán, Director del Departamento, informó de la próxima celebración 

de un Consejo de Gobierno Extraordinario para definir la postura de la UAM respecto a 

la LOU, recordando la existencia de un punto específico al respecto en la presente 

Junta. También informó de la firma de un convenio con D. Angel Martínez Noriega, padre 

de nuestro compañero Javier Martínez, para la recepción de una donación económica 

con la que se dotará la concesión anual, a partir de la presente promoción, del Premio 

Profesor Javier Martínez al mejor expediente de la titulación de Ingeniería Informática y, 

en su momento, de Ingeniería de Telecomunicación. También informó que la UAM va a 

crear un registro de Grupos de Investigación de la UAM, cuya normativa está ya en la 

página web de la UAM; dicho registro estará abierto previsiblemente hasta finales de 

febrero. Finalmente, el profesor Alamán informó sobre la próxima apertura en la EPS de 

una convocatoria de posibles plazas de Profesor Contratado Doctor que estaría abierta a 

aquellos profesores con la acreditación adecuada.  

 
3. Asuntos de Ordenación Académica 
El profesor Ortigosa, Subdirector Ordenación Académica, informó de la propuesta de 

renovación parcial de la COA, que se aprobó por asentimiento. 

 
4. Asuntos de Profesorado 
4.1 Propuesta y aprobación si procede de renovación de plazas 
El profesor Francisco de Borja Rodríguez, Subdirector de Profesorado, informó de las 

circunstancias de la renovación de la plaza ocupada por Leila Shafti, que se aprobó por 

asentimiento. 

 

4.2 Propuesta y aprobación si procede de plazas a concurso de ATP y de Ayudante 
doctor 
El profesor Rodríguez informó de las circunstancias que hacen necesaria la salida a 

concurso de dos plazas de Profesor ATP y de otras dos de Profesor Ayudante Doctor, 

que se aprobaron por asentimiento. 

 
5. Asuntos de Relaciones Internacionales 
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El profesor Juan de Lara, Subdirector de Relaciones Internacionales, informó de la 

apertura de nuevas convocatorias de convenios de movilidad de estudiantes de grado y 

posgrado, tanto con países de América Latina como de EE.UU., Canadá y Australia. 

El profesor Juan de Lara informó también de la firma de nuevos convenios Erasmus de 

interés para la EPS. 

 
6. Asuntos de Estudiantes 
La profesora Susana Holgado, Subdirectora de  Estudiantes, informó de los nuevos 

estudiantes miembros de la Comisión de Estudiantes así como de los cambios en la 

Comisión de Evaluación. 
 
7. Asuntos Económicos y de Infraestructura 
El punto no se abordó al no haber temas a tratar. Sin embargo la profesora Pilar 

Rodríguez preguntó si se había avanzado en clarificar la situación respecto a la situación 

de los espacios en los laboratorios de investigación. El director le responde que profesor 

Carlos Santa Cruz, Subdirector de Asuntos Económicos e Infraestructura, ausente por 

un viaje, informará en su momento sobre la cuestión. 

 
8. Asuntos de Postgrado e Investigación 
El profesor José María Martínez, Subdirector de de Postgrado e Investigación, informó 

de la aprobación interna en la UAM de la propuesta de posgrado de la EPS, así como de 

la presentación de 14 proyectos de tesis que se irán sucesivamente aprobando. 

 
9. Asuntos del Espacio Europeo de Educación Superior e Innovación Docente 
El profesor Pablo Castells, Subdirector de Asuntos del Espacio Europeo de Educación 

Superior e Innovación Docente, informó sobre la próxima celebración en la UAM de una 

jornada informativa y de debate sobre la convergencia europea, a celebrar 

previsiblemente en el mes de marzo. 

 

10. Posicionamiento del Departamento en relación a la LOU 
El debate se inició con una breve revisión por el profesor Alamán del documento 

reimitido en su momento a todos los miembros de la EPS y relativo a la postura de la 

Junta en relación a la LOU. Tras diversas intervenciones, dicho documento fue aprobado 

por asentimiento en todos sus puntos, excepto en el párrafo  
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“La EPS/UAM opina que el borrador no deja claro cuál es la carrera docente que se 

propone. Esto se considera inaceptable. La EPS/UAM pide que se defina claramente, 

y a nivel estatal, dicha carrera docente, y se especifique dónde encajan en dicha 

carrera los actuales colaboradores y contratados doctores. Si la definición de la 

carrera docente finalmente fuera delegada en las Comunidades Autónomas, la ley 

orgánica al menos debería exigir lo anterior de forma explícita a las Comunidades 

Autónomas. Además la EPS/UAM pide que dentro de esa carrera docente existan 

algunas figuras, definidas a nivel estatal, para doctores que puedan ser contratados 

con contrato laboral indefinido.” 

 

que fue votado explícitamente, con el siguiente resultado: 

• 14 votos a favor 

• 0 votos en contra  

• 1 abstención 

 

11. Asuntos varios.  
El punto no se abordó al no haber temas a tratar. 

 
12. Ruegos y preguntas.  
Prof. Antonio Martínez agradece que, siguiendo su petición, esta vez se hubiera avisado 

con tiempo de la fecha de la Junta. Sin embargo su actual situación laboral le va a 

impedir en el futuro la asistencia regular a la Junta, por lo que plantea su renuncia. El 

Director le responde que comprende su situación y le agradece en nombre de la Escuela 

su trabajo durante los pasados años. 

El prof. Jorge López de Vergara plantea la inconveniencia de cerrar el comedor de la 

EPS cuando hay actos especiales en nuestro Salón de Actos. El director le responde 

que si ese caso sólo se da un pequeño número de veces al año, la incomodidad puede 

ser asumida. Si se observara un número excesivo de ocasiones en que esto ocurriera, 

habría que buscar alguna solución alternativa. 

El estudiante Roberto Salvador plantea que se recuerde a la contrata de la cafetería que 

los vasos de plástico deben de ser de un solo uso, y no ser aprovechados varias veces. 

De igual manera el estudiante Antonio Almazán expresa su preocupación por conseguir 

que la antesala de las asociaciones sea empleada únicamente para comer durante las 
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horas del mediodía. No todos los estudiantes respetan esta restricción, y no queda claro 

quién debería vigilar por su cumplimiento. 

 
Y sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 13:00 horas. 
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